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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL
República de Colombia CIRCUITO· DISTRITO JUDICIAL DE

VILLAVICENCIO

INFORME DE SECRETARIA. 2019-00319-00. Villavicencio, 15 de
diciembre del 2022. Al despacho del señor Juez las presentes diligencias.
Sírvase proveer.

La secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLA VICENCIO

Villavicencio, diecisiete (17) defebrero de dos mil veintitrés (2023)

Comoquiera que la liquidación de COSTAS vista afolio 63 C1, nofue objetada
aunado a que se ajusta a derecho, de conformidad con el num.1, arto 366 del
Código General del Proceso, el Despacho LE IMPARTE SU APROBACION.

Por otra parte, téngase en cuenta la inscripción de la sentencia aquí proferida
realizada por la Notaria Tercera del Circulo de Villavlcencio.

Notifíquese y cúmplase

El Juez(~

O GERARDO ARDILA LÁSQUEZ

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. 01 del
20 eE-6 202-3

R.A.R.

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO


